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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2304

COMARCA DE VALDEJALÓN

Mediante el decreto de Presidencia núm. 173, de 27 de marzo de 2024, se ha 
aprobado la convocatoria de un proceso selectivo para la creación de una bolsa de 
empleo de educadores en la Comarca de Valdejalón, conforme a las bases específicas 
aprobadas mediante acuerdo del Consejo Comarcal de fecha 26 de marzo de 2024.

Bases para la creación de una Bolsa de empleo de educadores  
en la comarca de Valdejalón

Primera. — Objeto.
1.1. Las presentes bases regulan el proceso de selección a seguir por la Comarca 

de Valdejalón para la formación de una bolsa de empleo temporal de educadores que 
permita cubrir de forma temporal, mediante contrato laboral/nombramiento, las nece-
sidades que puedan presentarse por motivo de vacantes, sustituciones transitorias 
de bajas, licencias reglamentarias… quedando establecida la vigencia de la presente 
bolsa mientras se estime necesario el mantenimiento de la misma y en tanto no se 
apruebe una nueva que la sustituya. 

La bolsa de empleo resultante del presente procedimiento, una vez aprobada 
con carácter definitivo y en vigor, dejara sin efecto las vigentes hasta el momento.

La bolsa de empleo durante su vigencia estará abierta, lo que implica que podrán 
incorporarse nuevos aspirantes continuamente y los restantes podrán actualizar sus 
puntuaciones justificando nuevos méritos conforme a lo dispuesto en la base novena.

1.2. El sistema de selección será el de concurso.
1.3. Las retribuciones serán las correspondientes al grupo A2, nivel 20 con 

arreglo a la legislación vigente, el convenio colectivo aplicable al personal laboral 
de la Comarca de Valdejalón y a lo que en cada momento prevea el presupuesto 
comarcal que se encuentre en vigor y jornada realizada.

1.4. El personal educador social de la Comarca de Valdejalón tendrá, entre otras, 
las funciones que a continuación se detallan:

1. Referente a la gestión del programa específico de intervención familiar:
• Funciones en materia de planificación.
—Recepción, estudio y análisis del informe social de derivación.
—Realización del proyecto de intervención familiar individual para cada caso.
—Diseño de la metodología de intervención (tareas y actividades para operati-

vizar los objetivos de cada proyecto).
• Funciones en materia de prevención:
—Detección precoz de problemáticas que aparezcan en la familia en la que se 

está interviniendo.
—Coordinación con servicios sanitarios, centros educativos, asociaciones cultu-

rales, de tiempo libre, etc., de la zona y servicios sociales especializados.
—Realización de actividades individuales y grupales varias: entrevistas, visitas 

a domicilio, contactos telefónicos, sesiones grupales…
• Funciones en materia de educación familiar: el objetivo general es modificar 

actitudes, hábitos y comportamientos para alcanzar la plena autonomía de la familia 
y de cada uno de sus miembros. Las áreas de intervención son: educación para la 
salud e higiene; organización y economía familiar; intervención socio-laboral; diná-
micas familiares; intervención en el medio escolar, entorno vivienda familiar y orien-
tación tiempo libre. 

2. Intervenciones específicas en otros programas inherentes a la programación 
comarcal del Centro de Servicios Sociales y resto de competencias comarcales en la 
materia.
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1.5. Las presentes bases se publicarán en el BOPZ y en la sede electrónica de la 
Comarca de Valdejalón https://valdejalon.sedelectronica.es/info. Las sucesivas publi-
caciones a que dé lugar la creación de la bolsa se efectuarán en la sede electrónica 
de la Comarca https://valdejalon.sedelectronica.es/info.

Segunda. — Requisitos que deben de cumplir los aspirantes.
1.ª Para ser admitidos a la presente convocatoria y formar parte de la bolsa de 

empleo será necesario reunir los requisitos establecidos en el artículo 56 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el Real 
Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

En caso de aspirantes extranjeros, deberá acreditarse el conocimiento de la 
lengua española en caso de no ser la lengua materna del candidato. A tal efecto se 
efectuará a los aspirantes procedentes de países de lengua no hispana y que no 
acrediten el conocimiento del castellano (certificado Escuela Oficial de Idiomas, certi-
ficado de haber superado un examen oficial, certificación acreditativa de superación 
de competencias clave N2), una prueba de comprensión oral y escrita con carácter 
previo a la elaboración de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. Su 
superación determinará su inclusión en dicha lista. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa. Solo por ley se podrá establecer otra edad máxima, distinta de 
la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las comunidades autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleado público.

e) Estar en posesión del título o en condiciones de obtenerlo a la fecha de termi-
nación de la presentación de instancias, grado o diplomatura en educación social 
o poseer la habilitación profesional para ejercer de educador social o encontrarse 
en alguno de los supuestos contemplados en la disposición transitoria tercera de la  
Ley 9/2005, de 10 de octubre, de Creación del Colegio Profesional de Educadores 
Sociales de Aragón.

Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de citar 
la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certi-
ficación oficial expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de 
homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. Además, se adjuntará al título su traducción jurada.

f) No hallarse incurso en causa de incompatibilidad con arreglo a la legislación 
vigente.

g) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base tercera.
h) Aceptar la obligatoriedad de cumplir el carácter itinerante del puesto de trabajo, 

debiendo realizar los desplazamientos por sus medios propios dentro del horario esta-
blecido por la Comarca de Valdejalón. Solamente se retribuirán los desplazamientos 
entre municipios por imperativo del servicio y en la cuantía establecida en el convenio 
colectivo/pacto de funcionarios en ningún momento se retribuirá el desplazamiento 
desde el domicilio del aspirante al puesto de trabajo.

i) La ausencia de sentencias firmes por algún delito contra la libertad  e indem-
nidad sexual, debiendo acreditarlo con posterioridad mediante certificación negativa 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales.
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j) Aceptar las bases de la convocatoria y comprometerse a desarrollar la función 
y tareas propias del puesto de trabajo.

2.ª Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de 
la toma de posesión de la plaza objeto del proceso selectivo.

Tercera. — Instancia, plazo y forma de presentación.
3.1. Las instancias (según modelo contenido anexo), dirigidas al señor presidente 

de la Comarca de Valdejalón, se presentarán en el Registro General de la Comarca 
o cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
durante el plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el BOPZ. En la solicitud los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
convocatoria, con referencia siempre a la fecha de expiración del plazo de presenta-
ción de instancias. 

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir 
en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el personal de Correos antes de ser 
certificadas.

La solicitud (anexo I) deberá ir acompañada por:
—Fotocopia del NIF o NIE, o documentación equivalente en su caso.
—Fotocopia del carné de conducir válido en el territorio nacional y disponibilidad 

de vehículo para las necesidades del trabajo a desempeñar o declaración de la acep-
tación del requisito h) de la base segunda.

—Documentación acreditativa de estar en posesión del título exigido en la 
presente convocatoria.

—Justificante de pago de la tasa por derechos de examen por importe 
de 30,00 euros, indicando nombre y apellidos, concepto: «Proceso concurso educador 
social» en la cuenta de Ibercaja ES03 2085 5444 2803 3045 4813, cuyo abono deberá 
hacerse efectivo dentro del referido plazo de presentación de instancias. En ningún 
caso la presentación y pago en la entidad bancaria sustituirá el trámite de presenta-
ción, en tiempo y forma, de la solicitud en el Registro de la Comarca. En ningún caso, 
la presentación y el abono de los derechos de examen dentro del plazo de presenta-
ción de instancias excluirá el deber de acreditación de su abono, por lo que siempre 
deberá adjuntarse dicho recibo a la respectiva instancia.

—Dentro del anexo se incluye declaración responsable donde el candidato hace 
constar entre otras cuestiones que son ciertos los datos consignados en esta solicitud 
y reúne todos y cada uno de las condiciones exigidas en las bases de la convocatoria, 
así como la ausencia de sentencias firmes de algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual.

—Documentación acreditativa de los méritos alegados.
1. Acreditación de la experiencia:
En el caso de haber prestado servicios como personal laboral: Mediante informe 

de vida laboral actualizado expedido por la Seguridad Social y fotocopia de los 
contratos de trabajo con indicación fehaciente de la fecha de finalización, jornada y 
puesto desempeñado. 

En el caso de haber prestado servicios como personal funcionario: Certificado 
de los servicios prestados en caso de haber trabajado para la Administración indi-
cando denominación plaza y período de duración, informe de vida laboral actualizado 
expedido por la Seguridad Social, y certificado o copia del certificado del nombra-
miento y cese.

2. Acreditación de la formación: Fotocopia de los certificado o diplomas que 
acrediten su superación o aprovechamiento.

No se admitirán documentos que se presenten con posterioridad a la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de instancias. No serán tenidos en cuenta los 
méritos alegados sin la correspondiente justificación documental expedida por la auto-
ridad u organismo correspondiente que acredite categoría profesional, jornada laboral 
y duración.
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Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito moti-
vado dentro del plazo de presentación de instancias establecido en las presentes 
bases.

Aquellos aspirantes que hayan prestado servicios en la Comarca de Valdejalón 
no tendrán que presentar copia de sus contratos ni copias del certificado del nombra-
miento y cese.  No obstante, para que estos méritos sean tenidos en cuenta tendrán 
que aportar certificado de servicios prestados de esta Comarca de Valdejalón. 

La no presentación de la instancia en tiempo supondrá causa de exclusión del 
aspirante del proceso selectivo.

3.2. Protección de datos:
De acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos perso-

nales, le informamos de que sus datos personales serán tratados por la Comarca de 
Valdejalón con la finalidad de tramitar este procedimiento. El tratamiento de sus datos 
está legitimado por la legislación administrativa vigente en cada momento. Sus datos 
no serán cedidos a terceros salvo que la ley lo permita o lo exija expresamente.

Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,  
limitación del tratamiento y derecho a la portabilidad, dirigiéndome a la Comarca,  
sita en avenida María Auxiliadora, 2, de La Almunia de Doña Godina, CP 50100;  
bien, remitiendo un mensaje a la siguiente dirección de correo electrónico:  
protecciondedatos@valdejalon.es; o mediante https://valdejalón.sedelectronica.es. 
Para consultar la Política de Protección de Datos de La Comarca de Valdejalón: 
http://www.valdejalon.es/politica-de-privacidad?.

Cuarta. — Admisión y exclusión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias y documentos, la Presidencia 

dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos y designación de los miembros del tribunal, que se hará pública en la sede 
electrónica de la Comarca de Valdejalón https://valdejalon.sedelectronica.es/info, 
con expresión del plazo de subsanación de errores que se conceda a los aspirantes 
excluidos, y fecha y lugar del examen de idioma según la base segunda, si procede.

Con carácter previo a la elaboración de la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, aquellos aspirantes procedentes de países de lengua no hispana que 
no hayan acreditado el conocimiento de la lengua hispana tendrán que superar una 
prueba de dictado y una prueba de comprensión lectora que determinará su inclusión 
en dicha lista. Cada prueba se valorará de 0 a 10 puntos y tendrá que obtenerse 5 
puntos en cada una de las pruebas para figurar como admitido en la lista.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar 
reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar la 
subsanación de errores materiales y, si transcurren éstos sin que se formule reclama-
ción alguna, la lista se elevará a definitiva sin necesidad de nueva publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán excluidos del proceso.

La lista definitiva de admitidos y excluidos, en el supuesto de presentarse recla-
maciones contra la lista provisional, se publicará en la sede electrónica de la Comarca 
de Valdejalón https://valdejalon.sedelectronica.es/info.

Lo establecido en esta base no resultará de aplicación a las posteriores actuali-
zaciones de la bolsa de empleo conforme a la base novena. Se requerirá de manera 
individualizada a los aspirantes excluidos para que subsanen errores materiales en el 
plazo de diez días hábiles.

Quinta. — Tribunal calificador.
El tribunal calificador será nombrado por resolución de la Presidencia de la 

Comarca y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profe-
sionalidad de sus miembros, ostentándose la pertenencia de dichos miembros a dicho 
órgano de selección a título individual, sin que pueda ostentarse nunca dicha perte-
nencia por cuenta de nadie.

El tribunal calificador estará integrado por un presidente y cuatro vocales, uno 
de los cuales actuará como secretario, además de sus respectivos suplentes que 
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habrán de designarse simultáneamente con los titulares, no pudiendo constituirse ni 
actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, 
incluidos el presidente y el secretario (o sus suplentes). Las decisiones se adoptarán 
por mayoría de votos presentes, resolviéndose los supuestos de empate, mediante el 
voto de calidad del presidente.

Todos los miembros del tribunal calificador, titulares y suplentes, deberán poseer 
una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la convocatoria, 
en la misma área de conocimientos específicos, y pertenecer al mismo grupo/nivel o 
grupo/nivel superior, de los previstos en los artículos 76 y 77 del Real Decreto legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, haciéndose publica su composición en la 
sede electrónica de la Comarca de Valdejalón, a efectos de posibles recusaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal calificador podrán 
actuar indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una 
sesión en la que no se podrá actuar simultáneamente.

En los supuestos de ausencia del presidente, titular o suplente, o del secretario, 
titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los vocales, siguiendo 
para ello el orden en que hayan sido designados en la resolución del nombramiento.

Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 
Presidencia de la Comarca, cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas durante los cinco años inmediatamente anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal 
cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de 
esa misma ley.

El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto en los 
artículos 15 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

La Comarca prestará su asistencia técnica al citado tribunal, pudiendo este 
disponer la incorporación de asesores especialistas para las respectivas pruebas, 
debiendo colaborar tales asesores con dicho tribunal exclusivamente en el ejercicio 
de sus especialidades técnicas disponiendo de voz pero no voto. Los asesores y 
especialistas estarán sometidos a las mismas causas de abstención y recusación que 
los miembros del tribunal. El personal asesor deberá guardar sigilo y confidencialidad 
acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de 
su colaboración en el tribunal.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el tribunal podrá designar  
auxiliares colaboradores que bajo la dirección del secretario del tribunal en número 
suficiente permitan garantizar el correcto y normal desarrollo del proceso selectivo.

Los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto cumpli-
miento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para 
la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados. Las 
dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación 
de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos 
no previstos, serán resueltas por el tribunal por mayoría simple.

Contra los actos y decisiones de tribunal que imposibiliten la continuidad del 
procedimiento para el interesado o produzcan indefensión, se podrá interponer recurso 
de alzada ante Presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las  
Administraciones Públicas, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera 
otros recursos que se estimen oportunos.

Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice 
la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Sexta. — Sistema de selección: concurso.
6.1. La selección de los aspirantes se llevará a cabo por el sistema de concurso.
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6.2. Fase de concurso: 
Los méritos que integran la fase de concurso se acreditarán en el momento de 

la presentación de instancias 
El baremo a aplicar será el siguiente: 

ExpEriEncia: 
—Por períodos de treinta días desempeñando un puesto de trabajo de educador 

social en la Administración Pública: 0,60 puntos, reduciéndose proporcionalmente los 
servicios prestados a tiempo parcial.

Para el cálculo de este apartado, se sumarán los períodos de todos los contratos/
nombramientos que constan en el informe de vida laboral teniendo en cuenta la 
jornada. El total de días correspondiente a todos los períodos se dividirá entre 30 y se 
multiplicará por la puntuación de 0,60 puntos. Se tendrán en cuenta tres decimales y 
se redondeará al alza la centésima si el dígito a la derecha del último decimal reque-
rido es igual o mayor que cinco.

En todo caso, deberá quedar suficientemente acreditada la categoría, duración 
de los servicios prestados y las funciones realizadas por el solicitante. 

Formación: 
Se valorará con un punto cada máster, postgrado o título propio universitario 

impartido por cualquier universidad pública española cuyo contenido esté relacionado 
con las tareas propias de educador social.

Los méritos que se aleguen y no se justifiquen conforme a los requisitos exigidos 
no serán objeto de valoración y no serán subsanables.

Séptima. — Desarrollo del proceso, calificación final, propuesta de selección, 
presentación de documentos.

7.1. El tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento del proceso 
selectivo, que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y 
que hayan sido objeto de valoración.

En el supuesto de que el órgano de selección compruebe que alguna de las 
personas aspirantes ha realizado cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido 
en falsedad manifiesta en su solicitud, que genere competencia desleal de acuerdo 
con los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa audiencia a la persona 
interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, diri-
gida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de personas aspirantes 
admitidas, comunicando las falsedades o actuaciones fraudulentas formuladas por 
la persona aspirante. Contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse los 
recursos administrativos que procedan.

7.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por valoración 
obtenida en la fase de concurso. Dicha calificación final determinará el orden de clasi-
ficación final que se hará pública en la sede electrónica de la Comarca de Valdejalón 
https://valdejalon.sedelectronica.es/info, ordenada la de mayor a menor, elevándose tal 
propuesta de bolsa a la Presidencia de la Comarca a efectos de acordar su aprobación.

7.3. En caso de producirse empate entre dos o más aspirantes, se establecerá 
el siguiente sistema de desempate:

• Criterios de desempate atendiendo al orden establecido a continuación:
—Criterio 1.º: Atendiendo a la experiencia en la Administración.
—Criterio 2.º: Atendiendo a la puntuación obtenida en la formación.
—Criterio 3.º: El orden se resolverá atendiendo a la letra del primer apellido de 

los aspirantes empatados, por orden alfabético, comenzando por la letra obtenida en 
la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el 
resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración del Estado de cada año.

Los aspirantes dispondrán de un período de tres días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de las puntuaciones obtenidas para subsanar, en su 
caso, los posibles errores cometidos en las puntuaciones.
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Las peticiones de corrección se resolverán en el plazo máximo de siete días 
naturales. La referida bolsa será remitida por la comisión al presidente de la Comarca 
y se aprobará mediante resolución que se publicará en la sede electrónica de la 
Comarca de Valdejalón https://valdejalon.sedelectronica.es/info. 

Dicha bolsa de empleo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación.
La presente base no resultará de aplicación en la actualización de la bolsa de 

empleo contemplada en la base novena.
7.4. Los aspirantes que pasen a integrar la bolsa de empleo no ostentarán 

derecho subjetivo alguno a la formalización de la toma de posesión o a la suscripción 
de contratos de trabajo, salvo cuando las necesidades de los servicios comarcales 
así lo requieran, siempre que conste justificación, crédito adecuado y suficiente. La 
inclusión en la bolsa del aspirante tampoco implica obligación de ninguna índole con 
el mismo, incluido en lo referente a la convocatoria de pruebas selectivas.

Octava. — Los criterios de gestión y funcionamiento de la bolsa de educadores 
resultante del procedimiento convocado.

La bolsa de empleo es el instrumento previsto para gestionar la incorporación 
de carácter temporal de personal al empleo público en esta Comarca, sin perjuicio, de 
que puedan convocarse procesos selectivos para cubrir temporalmente algún puesto 
de trabajo que por las funciones a desarrollar aconseje un proceso selectivo especí-
fico para su cobertura. 

Forma dE llamamiEnto dE los candidatos: 
El primer llamamiento que tenga que efectuarse después de la aprobación de la 

bolsa resultante del presente procedimiento se efectuara siguiendo el orden de prela-
ción establecido en la Resolución de aprobación de la bolsa.

Al cesar el candidato se reincorporará en el último lugar de la bolsa.
La bolsa es rotativa y por lo tanto, los siguientes llamamientos con el fin de 

proceder a alguna contratación/nombramiento se efectuaran al candidato que figure 
en el primer puesto de la bolsa de empleo una vez actualizada atendiendo al resultado 
del anterior llamamiento y contratos/nombramientos finalizados, lo que implicará la 
modificación del orden de prelación establecido en la Resolución de aprobación de la 
bolsa cada vez que cese un candidato.

Régimen jurídico laboral: En ningún caso se podrá contratar a un aspirante de 
la bolsa que incumpla los períodos máximos de duración del contrato establecidos en 
la normativa que sea de aplicación y que impliquen su conversión en indefinido. En 
ningún caso podrá convertirse el contrato temporal suscrito en indefinido y el personal 
contratado en fijo de plantilla.

Se situarán en «Suspenso», los candidatos que en un período veinticuatro meses 
hubieran estado contratadas durante un plazo de diecisiete meses, con o sin solución 
de continuidad, para el mismo o diferente puesto de trabajo, mediante dos o más 
contratos por circunstancias de la producción. En el cálculo del período de contrata-
ción del candidato se incluirá la oferta a cubrir, teniendo en cuenta los dispuesto en 
la disposición transitoria quinta del Real Decreto Ley 32/2021, de 28 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para la Reforma Laboral, la Garantía de la Estabilidad en el Empleo 
y la Transformación del Mercado de Trabajo. 

Se situarán en «Suspenso», los candidatos que hayan ocupado un puesto de 
trabajo con o sin solución de continuidad, durante diecisiete meses en un período de 
veinticuatro meses mediante contratos por circunstancias de la producción, incluidos 
los contratos de puesta a disposición realizados con empresas de trabajo temporal.

Cuando la contratación/nombramiento tenga una duración inferior a tres meses 
y no hayan pasado más de quince días hábiles entre los contratos, al aspirante que 
aceptó dicha oferta, se le podrá volver a ofertar el siguiente contrato. Finalizado este 
segundo contrato, el aspirante se incorporará de nuevo en el último lugar de la bolsa 
de empleo.

Cuando un aspirante figure contratado/nombrado para sustituir a un titular 
ya sea motivado en la sustitución durante una baja médica, durante el permiso de 
maternidad, permiso lactancia, vacaciones, excedencia… y, cumplido el objeto del 
contrato/nombramiento, se produzca nueva causa de sustitución del mismo titular sin 
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interrupción en el tiempo, o con una interrupción que no supere los quince días hábiles 
se podrá formalizar el nuevo contrato a la misma persona de la bolsa para el nuevo 
objeto, sin recurrir al sistema de llamamientos establecido en las presentes bases, 
siempre y cuando no se incumplan los períodos máximos de duración del contrato 
establecidos en la normativa que sea de aplicación.

Si existiera en el momento del llamamiento más de una vacante disponible que 
deba ser cubierta, éstas se podrán ofertar a los aspirantes en función del orden de 
prelación que ostenten en la bolsa de empleo para que elijan entre las vacantes.

El órgano gestor llamará a los aspirantes mediante localización telefónica 
conforme a lo siguiente: 

—Cuando no se consiga dicha comunicación con el interesado, pero hubiera 
sido atendida la llamada por distinta persona, se aguardará un período de treinta 
minutos para que el aspirante responda al llamamiento y manifieste su opción. Trans-
currido ese plazo sin que el interesado haya establecido contacto, se procederá a 
realizar una segunda llamada; en caso de no obtener respuesta, se aguardará un 
período de treinta minutos para que el aspirante responda; transcurrido ese plazo 
sin que el interesado haya establecido contacto, se procederá a realizar una tercera 
llamada. En caso de no obtener respuesta, se aguardará un período de veinte minutos 
y en caso de no contestar se pasará a llamar al siguiente de la aspirante de la bolsa.

—En el caso de no conseguirse ningún tipo de comunicación se realizará una 
segunda llamada, transcurridos treinta minutos; transcurrido ese plazo sin que el intere-
sado haya establecido contacto, se procederá a realizar una tercera llamada. En caso 
de no obtener respuesta, se aguardará un período de veinte minutos y, en el supuesto 
de no lograrse tampoco comunicación, se procederá a llamar al siguiente candidato. 

—Los candidatos no localizados por este sistema permanecerán en su corres-
pondiente orden en la bolsa de empleo para siguientes llamamientos. 

—Cuando no se logre establecer comunicación durante cinco ofertas distintas, 
el candidato pasará a la situación de «suspenso» y no se le volverá a llamar hasta 
que se ponga en contacto con el órgano gestor correspondiente y actualice sus datos. 

En caso de modificarse alguno de los datos personales, de llamamiento o de 
situación, el aspirante de la bolsa será responsable de comunicar dicha variación. El 
incumplimiento de esta obligación por parte del aspirante no causará responsabilidad 
a la Comarca.

—El candidato localizado deberá comunicar por escrito el mismo día del llama-
miento o al día natural siguiente su aceptación o renuncia a la oferta recibida, ya sea 
por correo electrónico, fax o de forma presencial. La acreditación de la justificación 
del rechazo deberá hacerse en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el día 
siguiente al del llamamiento.

En el expediente administrativo correspondiente deberá constar diligencia en la 
que se reflejará la fecha y hora de las llamadas telefónicas, así como la respuesta que 
se hubiera recibido y justificantes.

Al finalizar cada llamamiento se regularizará la situación de los candidatos de la 
bolsa en función del resultado de último llamamiento y teniendo en cuenta que se ha 
justificado por parte de éstos la situación en la que se encuentran en la bolsa.

—En caso de renuncia no justificada, conforme a las situaciones descritas en el 
siguiente apartado, será excluido de forma definitiva de la bolsa de empleo.

• Situaciones en que puede encontrarse el candidato:
Una vez efectuado el primer llamamiento y sucesivos, los candidatos podrán 

encontrarse en cualquiera de las siguientes situaciones:
a) Libre o disponible: Tal situación hará susceptible al candidato de recibir llama-

mientos u ofertas para su contratación.
Para contrataciones a tiempo parcial, se considerará causa justificada de 

rechazo a la oferta de contratación/nombramiento si el candidato recibe ofertas de 
trabajo a tiempo parcial cuando la residencia del candidato se encuentre en alguna 
localidad distinta a la del centro de trabajo donde corresponda realizar la prestación 
(fotocopia DNI o certificado de empadronamiento).
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b) Ocupado: Tal situación vendrá determinada por hallarse el candidato pres-
tando servicios en la Comarca en la categoría objeto de la presente convocatoria 
como personal laboral temporal o en cualquier otra condición. No podrá recibir llama-
mientos u ofertas para su contratación hasta que finalice la relación laboral o funcio-
narial con la Comarca.

El candidato que se halle en la situación de ocupado, una vez desaparecida la 
causa que la motive, podrá pasar a situación libre o disponible.

c) Suspenso: Tal situación, producida por alguna de las causas de las presentes 
normas, impide, en tanto persista, formular al candidato ofertas de contratos/
nombramiento.

El candidato que se halle en la situación de suspenso, una vez desaparecida la 
causa que la motive, podrá pasar a situación libre o disponible, pero ello requerirá en 
todo caso petición expresa del interesado.

Se considerarán en situación de suspenso, no siendo excluidos de la bolsa de 
empleo, los aspirantes que en el momento de producirse el llamamiento rechacen la 
oferta de contratación por causa justificada. 

Se consideran causas justificadas de renuncia hallarse en alguna de las 
siguientes situaciones y se justificarán como se indica a continuación: 

—Enfermedad (documentación requerida para justificar la causa: parte de baja 
o P10). 

—Maternidad: durante el período de embarazo y las dieciséis semanas poste-
riores al parto o dieciocho si se trata de parto múltiple (documentación requerida para 
justificar la causa: informe maternidad o informe médico).

—Por cuidado de hijo menor de tres años tanto cuando lo sea por naturaleza 
como por adopción a contar desde la fecha de nacimiento o resolución judicial o 
administrativa (documentación requerida para justificar la causa: libro de familia o 
resolución judicial o administrativa).

—Por causa de violencia de género (documentación requerida para justificar la 
causa: citación del juzgado) 

—Por cuidado de familiar de hasta segundo grado de consaguinidad o afinidad, 
que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y 
no desempeñe actividad retribuida, por un plazo máximo de tres años (documentación 
requerida para justificar la causa: informe médico que acredite dicha circunstancia y 
declaración de la renta). 

—Por encontrarse trabajando en el momento del llamamiento (documentación 
requerida para justificar la causa: contrato de trabajo y cabecera nómina mes anterior).

—Por ejercer un cargo público, siempre que sean en dedicación exclusiva o 
parcial pero con incompatibilidad horaria con el puesto ofertado, o estar dispensado 
sindicalmente o situación asimilada (documentación requerida para justificar la causa: 
acta de nombramiento).

Las causas de suspensión de llamamientos deberán ser justificadas documen-
talmente en el plazo máximo de cinco días hábiles siguientes a aquél en que se 
produjo el llamamiento. De no hacerlo, será causa de exclusión definitiva de la corres-
pondiente bolsa de empleo temporal, no pudiendo volver a formar parte de ella.

Finalizada la causa que dio origen a la suspensión, el aspirante deberá ponerlo 
en conocimiento del órgano de gestión correspondiente. El incumplimiento de esta obli-
gación por parte del aspirante de la bolsa no causará responsabilidad a la Comarca.

Tras el levantamiento de la suspensión, será dado de alta en la bolsa de empleo 
en las que figure incluido y estará disponible para un nuevo llamamiento. El aspirante 
tiene que tener en cuenta que la bolsa se ha ido actualizando en cada llamamiento 
efectuado, alterando por lo tanto el orden de prelación determinado en la Resolución 
de Presidencia por el que se aprueba la bolsa de empleo.

d) Excluido: Dicha situación, una vez declarada, imposibilita efectuar posteriores 
ofertas de contratación al candidato. 

Los aspirantes serán excluidos de la bolsa cuando no cumplan íntegramente sus 
contratos/nombramientos. 
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• Plazo de incorporación del candidato:
Una vez aceptada la contratación/nombramiento por el candidato, el interesado 

deberá personarse a la firma del mismo en el plazo marcado por la Comarca de Valde-
jalón, pudiendo considerarse renuncia al citado contrato/nombramiento, con efecto 
de exclusión de la bolsa de empleo, la no personación en plazo sin causa justificada. 

La no incorporación en plazo del candidato seleccionado permitirá a los órganos 
gestores proceder a un nuevo llamamiento, dejando expresamente constancia en el 
expediente de dicho extremo.

La fecha de incorporación efectiva del candidato seleccionado al desempeño del 
puesto será la expresamente determinada en el momento de formalizar el contrato y a 
solicitud del interesado, previa justificación, solo podrá demorarse dos días naturales 
de la fecha fijada por la Comarca. En caso de no poder incorporarse en la fecha fijada 
o dos días naturales después de ésta, se considerará que el candidato renuncia al 
citado contrato/nombramiento, pudiendo efectuarse nuevo llamamiento. Se excluirá 
definitivamente de la bolsa de empleo al aspirante que no justifique debidamente la 
imposibilidad de incorporación. 

• Renuncia del empleado que ha aceptado la contratación:
La renuncia voluntaria no justificada del trabajador a la contratación/nombra-

miento será causa de exclusión de la bolsa de empleo temporal, en el plazo de cinco 
días hábiles desde la comunicación por parte del trabajador deberá justificarse docu-
mentalmente el motivo. Se entenderá como causa no justificada, el incumplimiento 
del requisito h) de la base segunda, no contar con medios propios para realizar los 
desplazamientos necesarios para prestar el servicio y la aceptación de otro puesto de 
trabajo en otra entidad una vez aceptada oferta de la Comarca.

• Baja voluntaria: 
Los candidatos que figuren en la bolsa de empleo podrán, en cualquier momento, 

durante la vigencia de las mismas, comunicar su voluntad de causar baja en la misma, 
que conlleva la exclusión de la correspondiente bolsa de empleo, sin posibilidad de 
reincorporación a la misma durante su período de vigencia.

• Situación de exclusión o suspensión de la bolsa por razones disciplinarias: 
Si durante el período en que el aspirante se encuentre contratado/nombrado, 

se presume que ha cometido alguna falta de las previstas en el régimen disciplinario 
aplicable al personal laboral/funcionario, según corresponda, se iniciará la tramita-
ción del correspondiente expediente disciplinario que se efectuará de acuerdo con la 
normativa de aplicación.

Novena. — Actualización de méritos e incorporación de nuevos candidatos en 
la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo durante su vigencia estará abierta, lo que implica que podrán 
incorporarse nuevos aspirantes continuamente y los existentes podrán actualizar sus 
puntuaciones alegando nuevos méritos. La actualización del orden de prelación aten-
diendo a las nuevas solicitudes presentadas se realizará cuando asi lo requieran las 
necesidades del servicio.

Se valorarán los méritos alegados por los aspirantes conforme al baremo esta-
blecido en las presentes bases y criterios que hayan podido ser establecidos por la 
comisión de valoración.

Una vez actualizadas las bases, se harán públicas las puntuaciones obtenidas 
por los aspirantes en la valoración de méritos mediante anuncio que será insertado 
en la sede electrónica de la Comarca de Valdejalón https://valdejalon.sedelectronica.
es/info.

En caso de producirse empate entre dos o más aspirantes, se establecerá el 
siguiente sistema de desempate:

• Criterios de desempate atendiendo al orden establecido a continuación:
—Criterio 1.º: Atendiendo a la experiencia en la Administración.
—Criterio 2.º:Atendiendo a la puntuación obtenida en la formación.
—Criterio 3.º: El orden se resolverá atendiendo a la letra del primer apellido de 
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los aspirantes empatados, por orden alfabético, comenzando por la letra obtenida en 
la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública, por la que se publica el 
resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración del Estado de cada año.

Los aspirantes dispondrán de un período de tres días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de las puntuaciones obtenidas, para solicitar correc-
ción, en su caso, haya dado lugar a posibles errores cometidos en las puntuaciones.

Las peticiones de corrección se resolverán en el plazo de siete días naturales. La 
referida bolsa actualizada será remitida al presidente de la Comarca quién la aprobará 
mediante la oportuna resolución y se publicará en la sede electrónica de la Comarca 
de Valdejalón https://valdejalon.sedelectronica.es/info. La bolsa actualizada entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación.

Una vez establecido el orden de prelación resultante de la actualización de la 
bolsa de empleo, mediante la Resolución de Presidencia, serán de aplicación los crite-
rios de gestión y funcionamiento de la bolsa de empleo contemplados en la base octava.

Décima. — Incompatibilidades.
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 

prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibi-
lidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y demás normativa 
aplicable.

Undécima. — Régimen jurídico.
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les 

será de aplicación la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público; el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general 
de ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la 
Administración general del Estado; Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, Convenio 
Colectivo de la Comarca de Valdejalón y Pacto de Funcionarios de la Comarca de 
Valdejalón.

Duodécimo. — Régimen de recursos.  
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 

interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo en el plazo de un mes ante la Presidencia o bien recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Zaragoza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio si este radica en Aragón, 
a partir del día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el BOP 
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso- Administrativa).

La Almunia de Doña Godina, a 27 de marzo de 2024. — El presidente, Jesús 
Bazán Sanz.
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ANEXO I

Avda. Mª Auxiliadora, 2    50100 La Almunia de Doña Godina (Zaragoza) C.I.F. P5000032B   Tel. 976 811880   Fax 976 811807
              valdejalon.sedelectronica.es                                                                                             www.valdejalon.es

    COMARCA

COMARCA
SOLICITUD DE ADMISION AL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA FORMACION DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE

EDUCADORES
DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

Apellidos_______________________________________Nombre____________________N.I.F.______________
Calle_______________________________________nº______Bl.___portal_____esc.____piso___puerta___
Municipio____________________________C.P._______Teléfono______________Tno.Movil________________
Correo electrónico________________________________________________Fecha nacimiento___/___/____
Municipio de nacimiento________________________________Provincia_______________________
Medio preferente de notificación (electrónica o en papel): ___________________________
DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA ( Escribir al dorso o añadir las hojas necesarias en su caso)

O Fotocopia DNI.

O Fotocopia carnet conducir.

O Fotocopia titulación exigida.

O Documentos acreditativos de la experiencia y formación.

O  Justificante de pago de la tasa por derechos de examen.

EXPONE: Que enterado de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia___ de fecha__/__/_____ del anuncio de la apertura de
plazo para presentación de solicitudes para ser admitido  en la Bolsa de Empleo de Educadores de la Comarca de Valdejalón..
DECLARA: Bajo su responsabilidad:
- Que son ciertos los datos consignados en esta solicitud y reúno todos y cada uno de las condiciones exigidas en las bases de la

convocatoria.
- La veracidad de toda la documentación presentada para la acreditación de méritos.
- Que acepto la obligatoriedad de cumplir el carácter itinerante del puesto de trabajo, debiendo realizar desplazamientos por sus

medios propios dentro del horario establecido por la Comarca de Valdejalón 
- Que la documentación presentada son copia del original y que está en su poder a disposición de la administración actuante 
- La ausencia de sentencias firmes de algún delito contra la libertad e indemnidad sexual.

SOLICITA.   Ser admitido en el proceso a que se refiere la presente instancia, comprometiéndose,  a prestar juramento o promesa
previos al desempeño del cargo, en la forma legalmente establecida.

Las comunicaciones individualizadas deberán realizarse al teléfono___________________________________

En___________________a_____  de ___________________de 20___
Firma del solicitante,

SRA. PRESIDENTA DE LA COMARCA DE VALDEJALON
Avda. María Auxiliadora, 2 50100-La Almunia de Dª Godina (Zaragoza)

De acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos personales, le informamos de que sus datos personales
serán tratados por la Comarca de Valdejalón con la finalidad de tramitar este procedimiento. El tratamiento de sus datos está legitimado
por la legislación administrativa vigente en cada momento. Sus datos no serán cedidos a terceros salvo que la ley lo permita o lo exija
expresamente.

Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y supresión (derecho al olvido), limitación del tratamiento, portabilidad de los
datos y de oposición, en relación a sus datos personales, dirigiéndose la Comarca de Valdejalón, Avda. María Auxiliadora nº 2, 50.100
La  Almunia.  Puede  consultar  la  información  adicional  y  detallada  sobre  protección  de  datos  en  nuestra  Web
http://s744735371.mialojamiento.es/politica-de-privacidad?
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